
 

  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

 

            Instruir a los Senadores Nacionales por Córdoba, según lo 

establecido en el artículo 104 inciso 5) de la Constitución Provincial, para 

que, conforme sus atribuciones constitucionales, voten de forma positiva 

sobre el proyecto de ley que dispone la implementación del sistema de 

votación mediante Boleta Única de Papel.  

  

  

Córdoba, 27 de diciembre de 2023.- 
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